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Bogotá D.C., 19 de Octubre de 2021. 

 

Señor  

JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIAMENTE JUZGADO 46 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

E.   S.   D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

DEMANDADO: WILLY ALEJANDRO ÁVILA GONZALEZ CC 1023955319 

                                   JUAN ESTEBAN OSPINA CRUZ CC 1040324137 

RADICADO:  11001400306420190169200 

ASUNTO:           RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 

INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma, en condición de 

APODERADA GENERAL de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, 

quien también podrá identificarse como “JFK COOPERATIVA FINANCIERA”, me 

permito interponer Recurso de Reposición en contra del auto de fecha 12 de Octubre de 

2021 en los siguientes términos: 

  

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS. 

 

El valor de Gastos Judiciales en los que incurrió la Entidad COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, es superior al valor liquidado y aprobado como 

Costas Judiciales, por las siguientes constancias de Notificaciones:  

 

1. Notificación del 10 de Diciembre de 2019, Certificado No. 47065202 por valor de 

$9.500 
2. Notificación del 10 de Diciembre de 2019, Certificado No. 47066308 por valor de 

$9.500 
3. Notificación del 07 de Julio del 2020, Certificado No. 62096340 por valor de $10.000 

4. Notificación del 12 de Agosto de 2020, Certificado No. EL20000443 por valor de 

$9.000 
5. Notificación del 09 de Octubre de 2020, Certificado No. 20002064 por valor de $9.000 

6. Notificación del 20 de Enero de 2021, Certificado No. 20004609 por valor de $9.000 

7. Notificación del 04 de Marzo de 2021, Certificado No. 20006140 por valor de $9.500 

Para un total de NOTIFICACIONES de: $65.500 

 

Por todo lo anterior, ruego validar nuevamente la sumatoria de las Costas Judiciales y 

realizar la corrección en cuanto a los Gastos en que incurrió la COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, con la finalidad de aprobar la totalidad de Costas 

en DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 

($295.500). 
 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

 

 

INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA 

C.C. 1.014.255.010 de Bogotá  

T.P.  279.013 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 


